
 

CASOS No. 98-23-JH, No. 887-22-JH y No. 1007-22-JH, acumulados 
 

RAZÓN: Siento por tal que en la ciudad de Quito, notifiqué con el auto dictado el 20 de marzo de 

2023, por la Tercera Sala de Selección de la Corte Constitucional del Ecuador (conformación 

de 21 de diciembre de 2022), del siguiente modo: 1) A los cinco y seis días del mes de abril de dos 

mil veintitrés, vía correo electrónico, se remitió el auto en mención a las direcciones 

alejandra.ortega@cce.gob.ec; y, diana.puentestar@cce.gob.ec de la Dirección Nacional de 

Comunicación Social y Relaciones Públicas de la Corte Constitucional, para que se publique y se 

haga conocer al público su contenido, a través del portal de internet y redes sociales de la Corte 

Constitucional; 2) Dentro del caso No. 98-23-JH: 2.1) A los cinco días del mes de abril de dos 

mil veintitrés, notifiqué a CHRISTHIAN EDUARDO ARAUJO SALGADO, en los correos 

electrónicos: fabriciojmml996@gmail.com;  justiciajuridica5@gmail.com; 

ab.jose.neirasociados@gmail.com; oscar.gabela@atencionintegral.gob.ec; 

alfredo_arboleda91@hotmail.com; a la PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, en los 

correos electrónicos:  notificaciones-constitucional@pge.gob.ec;  jcarrion@pge.gob.ec; 

camila.tellez@pge.gob.ec; jsamaniego@pge.gob.ec; franklin.zambrano@pge.gob.ec; 

aparraga@pge.gob.ec; manabi@pge.gob.ec; a JONATHAN AGUINDA SHIGUANGO, en el 

correo electrónico jhnny-2012-1996@hotmail.com; a DANIEL JOSUÉ SALCEDO BONILLA, en 

los correos electrónicos: lawyersassociates1@gmail.com; asesores_morenoarevalo@hotmail.com; 

moreno_arevalo@hotmail.com; royfernando1991@hotmail.com; scarvajal187@hotmail.com; a 

LEONARDO DAVID BUENDÍA SILVA, en el correo electrónico 

leobuendiadasilva@hotmail.com; A BANNY MOLINA BARREZUETA, en el correo electrónico  

bannystelrooy@hotmail.com; al MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, en los correos electrónicos: 

maria.benavides@msp.gob.ec;  coordinacion.juridica@mspsalud.gob.ec;  

mayalex_13@hotmail.com; a JORGE DAVID GLAS ESPINEL, en los correos electrónicos:  

abxavierzambranocedeno@gmail.com;  xavierzambranocedeno666@hotmail.com; al SNAI, en los 

correos electrónicos: pablo.ramirez@atencionintegral.gob.ec;  

tatiana.gaviria@atencionintegral.gob.ec;  maria.merizalde@atencionintegral.gob.ec; 

juridico.snai@atencionintegral.gob.ec; marlon.karolys@atencionintegral.gob.ec; 

david.saritama@atencionintegral.gob.ec; loremerizaldea@hotmail.com; 

diego.flores@atencionintegral.gob.ec; al AMICUS CURIAE, en los correos electrónicos: 

alvear.carlos@hotmail.com; abogada.tejedora@gmail.com; sv@juscogens.be; 

faustojarrin@hotmail.com; erdampaz1981@gmail.com; asesorialegaljs@outlook.es; y, 2.1) A los 

cinco días del mes de abril de dos mil veintitrés, notifiqué al JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA DE GARANTÍAS PENITENCIARIAS CON SEDE EN EL CANTÓN 

PORTOVIEJO, mediante Oficio No. CC-SG-PSGL-2023-1667-JUR, enviado mediante la 

ventanilla virtual del Consejo de la Judicatura; y, a  los JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA 

DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABÍ, mediante Oficio 

No. CC-SG-PSGL-2023-1668-JUR, enviado mediante la ventanilla virtual del Consejo de la 

Judicatura. 3) Dentro del caso No. 887-22-JH: 3.1) A los cinco días del mes de abril de dos mil 

veintitrés, notifiqué a JORGE GLAS ESPINEL, en el correo electrónico 

alvear.carlos@hotmail.com; a la jueza TIRSA GÓMEZ, en los correos electrónicos: 

tirsa.gomez@funcionjudicial.gob.ec; soledad.manosalvas@funcionjudicial.gob.ec; 

ana.alvarez@funcionjudicial.gob.ec;  a la PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, en los 

correos electrónicos:  notificaciones-constitucional@pge.gob.ec; camila.tellez@pge.gob.ec; 

jsamaniego@pge.gob.ec; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; marco.proanio@pge.gob.ec; al 
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DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS 

ADULTAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, en los correos electrónicos: 

maria.merizalde@atencionintegral.gob.ec; juridico.snai@atencionintegral.gob.ec; 

andreaproano@atencionintegral.gob.ec; plantacentral.snai@atencionintegral.gob.ec; 

crsm2.pichincha@atencionintegral.gob.ec; y, 3.1) A los cinco días del mes de abril de dos mil 

veintitrés, notifiqué al JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE GARANTÍAS 

PENITENCIARIAS, CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, mediante 

Oficio No. CC-SG-PSGL-2023-1669-JUR, enviado mediante la ventanilla virtual del Consejo de la 

Judicatura; y, a los JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL 

MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA, mediante Oficio No. CC-SG-PSGL-2023-1670-JUR, enviado mediante la ventanilla 

virtual del Consejo de la Judicatura. 4) Dentro del caso No. 1007-22-JH: 4.1) A los cinco días 

del mes de abril de dos mil veintitrés, notifiqué a GLAS ESPINEL JORGE DAVID en los correos 

electrónicos: abmmmartinez@gmail.com; faustojarrin@hotmail.com; a la PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO, en los correos electrónicos: notificaciones-constitucional@pge.gob.ec; 

jsamaniego@pge.gob.ec; no se notifica al SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL 

A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLECENTES 

INFRACTORES, por no haber señalado casillero electrónico; y, 4.1) A los cinco días del mes de 

abril de dos mil veintitrés, notifiqué al JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, mediante Oficio No. CC-SG-PSGL-2023-1671-JUR, enviado 

mediante la ventanilla virtual del Consejo de la Judicatura; y, a los JUECES DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

DE PICHINCHA, mediante Oficio No. CC-SG-PSGL-2023-1672-JUR, enviado mediante la 

ventanilla virtual del Consejo de la Judicatura, conforme a los documentos adjuntos. Lo certifico.- 
 

 

 

 

 

Paulina Saltos Cisneros 

PROSECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA SALA DE SELECCIÓN 
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